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JUZGADO TREINTA Y OCHO ADMINISTRATIVO ORAL 

CIRCUITO JUDICIAL BOGOTÁ D.C. 
SECCIÓN TERCERA 

 

Juez: ASDRÚBAL CORREDOR VILLATE 

 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

Medio de Control:  Reparación Directa 

Expediente:   110013336038202300021-00    

Demandante:  Concesionaria Vial del Pacífico – Covipacífico S.A.S  
Demandado:  Municipio de Caldas - Secretaría de Tránsito y otros. 

Asunto:   Inadmite demanda 

 

Mediante apoderado judicial la CONCESIONARIA VIAL DEL PACÍFICO – 

COVIPACÍFICO S.A.S., interpuso demanda en ejercicio del medio de control de 
Reparación Directa en contra del MUNICIPIO DE CALDAS - SECRETARÍA DE 

TRÁNSITO Y TRANSPORTE, el DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, la FISCALÍA 

GENERAL DE LA NACIÓN, y la ESTACIÓN DE SERVICIOS MOCATÁN S.A.S. y 

EXPRESO MOCATÁN S.A.S. 

 

El Despacho, después de examinar la demanda y sus anexos, observa que debe 
inadmitirse por adolecer de defectos formales, los cuales deben ser subsanados así:  

 

1.- Allegar documento en el cual conste el cumplimiento del requisito de procedibilidad 

de agotamiento del trámite de Conciliación Prejudicial para acudir al medio de control 

de reparación directa respecto de cada una de las entidades demandadas, pues a pesar 
que se relacionó dentro de la demanda no se encuentra dentro de los anexos, lo cual se 

hace necesario para determinar si esta se  presentó oportunamente, de conformidad 

con el numeral 1º del artículo 161 y el literal (i) del numeral 2º del artículo 164 del 

CPACA. 

 

2.- Incorporar al escrito de demanda un capítulo dedicado a explicar la forma como 
computó la caducidad del medio de control frente a las acciones u omisiones en que 

supuestamente incurrieron las entidades demandadas. 

 

3.- Aportar debidamente el poder, puesto que el adjunto se concedió para llevar a cabo 

la solicitud de conciliación extrajudicial, más no para ser representados en el actual 

medio de control.  
 

4.- Identificar cual es la empresa matriz de las sociedades SERVICIOS MOCATAN 

S.A.S. y EXPRESO MOCATAN S.A.S, de ser alguna de las convocadas se adecuará la 

demanda dejando a una de ellas.  

 
5.- Aportar todos los documentos relacionados en el acápite de pruebas, puesto que no 

fueron incorporados de manera completa, los cuales deberán presentarse en el orden 

en que se numeró en la demanda, incluyendo los que se menciona en los anexos. Esto, 

en atención al numeral 2 del artículo 164 del CPACA. 
 

6.- La demanda subsanada deberá integrarse en un solo escrito en formato PDF y se 

debe acreditar su remisión modificada y sus anexos a los demás sujetos procesales, 
conforme lo dispone el numeral 8 del artículo 162 del CPACA, adicionado por el 

artículo 35 de la Ley 2080 de 2021. 
 

Por tanto, se inadmitirá la demanda y se le concederá a la parte actora el término legal 

de diez (10) días para que la subsane, so pena de rechazo. 

 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Treinta y Ocho Administrativo Oral – Sección 

Tercera del Circuito Judicial de Bogotá D.C., 
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RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITIR la demanda de la referencia. 
 

SEGUNDO: CONCEDER a la parte actora un término de diez (10) días para que la 

subsane, so pena de rechazo. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

ASDRÚBAL CORREDOR VILLATE 
Juez 38 Administrativo Bogotá D.C. 

DMVS 

Correos electrónicos 

Parte demandante: notificaciones@covipacifico.co; joseamoralesf@gmail.com  

Ministerio público: mferreira@procuraduria.gov.co 

 

Firmado Por:

Henry Asdrubal Corredor Villate

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

038

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 76cf50f07e78be92d4dca7a077ef8956d216651309f1260cb92584e0cbd6fea3

Documento generado en 17/04/2023 11:45:30 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

mailto:jadmin38bta@notificacionesrj.gov.co
mailto:notificaciones@covipacifico.co
mailto:joseamoralesf@gmail.com
mailto:mferreira@procuraduria.gov.co

